
MINISTERIO 
DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 

 
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE 
CANTABRIA 
 

GERENCIA REGIONAL DEL CATASTRO 

PZ. DEL OBISPO EGUINO Y TRECU, 3 
39002 SANTANDER 
TEL.: 942 36 59 60/61 
FAX.: 942 21 35 31 

gerencia.cantabria@catastro.minhap.es  

 

 

NOTA INFORMATIVA RELATIVA AL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN 

CATASTRAL DE LOS BIENES INMUEBLES URBANOS Y DE LOS BIENES INMUEBLES 

RÚSTICOS CON CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE VALDERREDIBLE. 

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional tercera del texto refundido de 
la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de Marzo, y 
de conformidad con la resolución de la Dirección General del Catastro publicada en el Boletín 
Oficial del Estado del día 25 de junio de 2015, número 151, se informa de que ha comenzado el 
período en el que será de aplicación el procedimiento de regularización catastral en el municipio 
de VALDERREDIBLE. 

Este procedimiento se iniciará de oficio en los supuestos de incumplimiento de la obligación 
de declarar de forma completa y correcta las circunstancias determinantes de un alta o 
modificación, con el fin de garantizar la adecuada concordancia de la descripción catastral de 
los bienes inmuebles con la realidad inmobiliaria. 

La incorporación en el Catastro de los bienes inmuebles o la modificación de su descripción 
resultante de la regularización, surtirá efectos desde el día siguiente a aquél en que se 
produjeron los hechos, actos o negocios que originen la incorporación o modificación catastral, 
con independencia del momento en que se notifiquen, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo tercero de la disposición adicional cuarta del citado texto refundido para aquellos bienes 
inmuebles que tengan naturaleza rústica y cuenten con construcciones indispensables para el 
desarrollo de las explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales. 

Durante el período al que se refiere la citada Resolución, las declaraciones que se presenten 
fuera del plazo previsto por la correspondiente normativa no serán objeto de tramitación 
conforme al procedimiento de incorporación mediante declaraciones regulado en el artículo 13 
del mencionado texto refundido. No obstante, la información que en ellas se contenga y los 
documentos que las acompañen se entenderán aportados en cumplimiento del deber de 
colaboración previsto en el artículo 36 de la citada norma legal, en virtud del cual “toda persona 
natural o jurídica, pública o privada, está sujeta al deber de colaboración establecido en el 
artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en relación con los datos, 
informes o antecedentes que revistan trascendencia para la formación y mantenimiento del 
Catastro Inmobiliario” y serán tenidos en cuenta a efectos del procedimiento de regularización. 

La regularización de la descripción catastral de los inmuebles en virtud de este procedimiento 
excluirá la aplicación de las sanciones que hubieran podido exigirse por el incumplimiento de la 
obligación de declarar de forma completa y correcta las circunstancias determinantes del alta o 
modificación de los mismos. Sin embargo, este procedimiento conlleva la aplicación de la tasa 
de regularización catastral, con el carácter de tributo estatal, cuya cuantía es de 60 euros por 
inmueble objeto del procedimiento de regularización. 

La notificación a los interesados del acuerdo resultante del procedimiento, se practicará de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Teléfono de la Línea Directa del Catastro: 902373635 Y 91 3874550 

 


